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 Guayaquil, agosto 27 del 2003 

> Expedien lo. 59400 
/ 

Señor 
Intendente de compañías 
Ciudad. 

Att: REGISTRO DE SOCIEDADES 

Transferencia de acciones de CORIBAN S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico la siguiente transferencia de acciones habidas en 
CORIBAN S.A. 

Las accionistas LETICIA CAAMAÑO PERROTTA DE AGUIRRE Y SANDRA 
CAAMAÑO PERROTTA DE MARCILLO transfieren a MARÍA ANDREA 
AGUIRRE CAAMAÑO, sus respectivos títulos de 400 acciones de USA $ 10.00 cada 
una, respectivamente, sin que las cedentes reserven derecho alguno sobre la 
correspondiente acciones cedidas a la cesionaria. 

Las cedentes manifiestan que han celebrado capitulaciones matrimoniales con sus 
cónyuges: 

LETICIA CAAMAÑO PERROTTA DE AGUIRRE con cédula de identidad No. 
090547287-4, con su cónyuge DR. FERNANDO AGUIRRE PALACIOS con cédula de 
identidad No.0906112438 y 

SANDRA CAAMAÑO PERROTTA DE MARCILLO con cédula de identidad No. 
090642594-7, con su cónyuge ING.XAVIER MARCILLO MORLA con cédula de 
identiddad No. 0905105458, según las cuales las referidas acciones no pertenecen al haber 
conyugal sino al haber individual de cada una de las cedentes. 

MARIA ANDREA AGUIRRE CAAMAÑO es de nacionalidad estado unidense, con 
cédula de identidad No. 09-2346259-2, domiciliada en esta ciudad. 

Las transferencias han sido realizadas, por medio de la carta de cesión, a más del endoso en 

los respectivos títulos. 

Atentamente, 

LETICIA a PERREOTTA DE AGUIRRE $ 
Gerente de CORIBAN S.A. 

O 1 SET 2003 
anos


